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SALUD

Aprueban el Documento Técnico: 
Recomendaciones para el uso apropiado de 
mascarillas y respiradores por el personal 
de salud en el contexto del COVID-19

resolución ministerial
n° 248-2020-minsa

Lima, 1 de mayo de 2020

Visto, el Expediente N° 20-035383-001, que contiene 
la Nota Informativa N° 284-2020-DIGEMID-DG/MINSA 
de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas; y, el Informe N° 328-2020-OGAJ/MINSA de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, los numerales 1 y 6 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, señala que el Ministerio de Salud 
es competente en la salud de las personas, así como 
en productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos 
médicos y establecimientos farmacéuticos;

Que, mediante el artículo 4 del citado Decreto 
Legislativo, se dispone que el Sector Salud está 
conformado por el Ministerio de Salud, como organismo 
rector, las entidades adscritas a él y aquellas instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y 
personas naturales que realizan actividades vinculadas a 
las competencias establecidas en la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, y que tienen impacto 
directo o indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del citado 
Decreto Legislativo, señalan que son funciones rectoras 
del Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y 
sectorial de promoción de la salud, prevención de 

enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y 
buenas prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como, dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales;

Que, el artículo 84 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas es el 
órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del 
Viceministerio de Salud Pública, que se constituye como 
la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios a que 
hace referencia la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios;

Que, el literal c) del artículo 85 del precitado Reglamento 
señala que la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas tiene como función proponer y evaluar 
los lineamientos, normas, planes, estrategias, programas 
y proyectos relacionados a la investigación, autorización, 
registro, producción, importación, exportación, control de 
calidad, almacenamiento, distribución, comercialización, 
donación, promoción, publicidad, prescripción, 
dispensación, expendio, acceso, uso y vigilancia de 
productos farmacéuticos, dispositivos médicos, productos 
sanitarios, sustancias activas, excipientes y materiales 
utilizados en su fabricación; y de la actuación de las 
personas que intervienen en estos procesos, según 
corresponda, en base a criterios de seguridad, eficacia, 
calidad;

Que, por Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19, por el plazo 
de noventa (90) días calendario, y se dictan medidas 
de prevención y control para evitar la propagación del 
COVID-19;

Que, de acuerdo a lo señalado en el documento del 
visto, la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas propone la aprobación del Documento Técnico: 
Recomendaciones para el uso apropiado de mascarillas 
y respiradores por el personal de salud en el contexto del 
COVID-19, cuya finalidad es contribuir a la reducción del 
riesgo de transmisión del COVID-19 en el personal de 
salud durante la atención de pacientes, en el contexto de 
la pandemia de COVID-19;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas, de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
de la Viceministra de Salud Pública y del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; y, 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESuELVE:

artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: 
Recomendaciones para el uso apropiado de mascarillas 
y respiradores por el personal de salud en el contexto 
del COVID-19, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865985-1


		2020-05-03T04:30:39-0500




